
DK DIRECTOR DEL TRABAJO 

ORD. 
1178 NQ ~ ¡ _____ ¡ 

MAT.: 1) Las com1siones califlcado­
ras de concursos públ leos no 
se encuentran facultadas para 
modificar las bases fiJadas 
por la Corporac1ón Municlpal, 
como tampoco para elim1nar o 
b1en no considerar el cumpli­
miento de uno o más requisitos 
establec1dos en las m1smas. 
2) Los profes1onales de la 
educac1ón que laboran en esta­
bleclmlentos educacionales 
dependientes de Corporac1ones 
Municipales podrán ser califl­
cados en su desempeño profe­
sional, en la medida que las 
partes hubieren convenido, en 
sus respect1 vos contratos de 
trabaJo el proced1m1ento al 
cual deba sujetarse dicha eva­
luación, no ex1st1endo 1ncon­
ven1ente legal alguno para 
cons1derarlo como antecedente 
en un concurso públ1co si as1 
se hub1ere flJado en las bases 
por la autor1dad. 

ANT.: Presentac1ón de 12.02.96, de 
Sres. Colegio de Profesores de 
Ch1le, Prov1nc1al Melipilla. 

FUKNTKS: 
Ley NQ 19.070, articules 27 y 
32. 
Decreto NQ 453, de 1991, del 
Ministerio de Educación, Re­
glamentano de la Ley NQ 19.070. 

CONCORDANCIAS: 
Dictámenes NQs. 2911/175, de 
14.06.93 y 4218/248, de 16.-
08.93. 

SANTIAGO, f2JUL 1996 

A : SE~ORES COLEGIO DE PROFESORES DE CHILE 
PROVINCIAL MELIPILLA 
AVENIDA SANTIAGO NQ 0315, OPTO. NQ 33 
M K L I P I L L A/ 

Mediante presentación del antecedente 
han solicitado a esta Dirección un pronunc1amiento acerca de las 
s1gu1entes mater1as: 
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1) SI una vez fiJadas y publicadas 
las bases de un concurso público de antecedentes para proveer un 
cargo vacante en un establecimiento educacional dependiente de una 
Corporación Municipal, pueden ser éstas modificadas por la comisión 
calificadora del refer1do concurso. 

2) SI d1cha com1s1ón callflcadora del 
concurso puede obviar en su proceso de cal1 f Icac1ón uno o más 
requisitos establecidos en las bases del concurso. 

3) SI los profesionales de la 
educac1ón pueden ser ca1If1cados en su desempeño profes1onal, y s1 
d1cha cal1f1cac1ón puede ser cons1derada como antecedente en un 
concurso publico. 

Sobre el part1cular, cumpleme 
Informar a Uds. lo s1guiente: 

1) En lo que respecta a la primera 
consulta formulada cabe señalar que de conform1dad con lo d1spuesto 
en el articulo 27 de la ley NQ 19.070, mod1ficado por el NQ 11 del 
articulo lQ de la ley NQ 19.410, el ingreso a una dotación docente 
en calidad de t1tular debe hacerse por concurso publico de 
antecedentes, aJustándose tal concurso a las normas del Estatuto y 
su reglamento. 

En efecto, el referido precepto 
legal, d1spone· 

\ "La 1ncorporación a una dotac1ón 
1 docente en cal1dad de t1 tu lar se hará por concurso publ1 co de 

antecedentes, el que será convocado por el Departamento de Admlnls­
traclón de la Educac1ón o por la Corporac1ón Educac1onal respectl­
va D1chos concursos deberán aJustarse a las normas de esta ley y 
su reglamento" 

Ahora b1en, atend1da la c1rcunstancia 
que la dispos1c1ón legal antes transcrita, asi como las demás 
normas que sobre la materia contempla la ley 19.070 y su respectivo 
reglamento, no cont1enen reglas expresas sobre la forma en que 
tales concursos deben llevarse a efecto, salvo en mater1a de 
oportun1dad y publ1Cidad, esta Direcc1ón en d1ctámenes NQs. 
5462!252, de 21.09. 92 y 4218/248, de 16.08. 93, ha resuelto que 
corresponde a la autor1dad respect1va determ1nar las bases y 
condlciones baJo las cuales t1enen que desarrollarse, pautas que s1 
b1en es cierto deben preestablecerse l1bremente por d1cha autor1-
dad, no lo es menos que las m1smas no pueden Importar 1nfracc1ón de 
ley, encontrándose obl1gada esta últ1ma a proceder conforme a 
ellas. 

Prec1sado lo anter1or, cabe señalar 
por su parte que de acuerdo con lo previsto en los articulas 32 del 
Estatuto Docente, 84 y 91 del Decreto NQ 453, de 1991, del 
M1nisterio de Educación, Reglamentar1o del Estatuto Docente, las 
com1siones calificadoras de concurso sólo comienzan su labor una 
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vez cerrado el plazo de recepción de antecedentes, deb1endo 
analizar los presentados por los postulantes, tanto en lo que d1ce 
relación con el cumpl1m1ento de los requ1s1tos señalados en las 
bases del concurso, como respecto de su desempeño profes1onal, 
ant1güedad en el ejercicio docente y perfecc1onam1ento que se 
hub1ere real1zado. 

En otros térm1nos, fl jades por la 
autor1dad respect1va, en este caso la Corporac1ón, los requis1tos 
de postulac1ón y el puntaJe correspond1ente en las bases del 
concurso, las comis1ones calif1cadoras deben atenerse a ellas, 
anal1zando el cumpl1miento de las m1smas y asignando un puntaJe 
ponderado. 

De consigu1ente, de conform1dad con 
lo dispuesto, prectso es sostener que las comistones califtcadoras 
de concursos no se encuentran facultadas para modiftcar las bases 
fiJadas por la autortdad respectiva. 

2) En lo que dice relactón con la 
segunda consulta formulada, atendtdo lo expuesto al absolver la 
pregunta que antecede, posible es afirmar que no resulta procedente 
que la comtsión califtcadora de un concurso público al analtzar y 
ponderar los antecedentes presentados por los postulantes no 
constdere o bten elim1ne el cumpl1m1ento de algún requ1s1to flJado 
por la autor1dad en las respect1vas bases. 

3) En lo que respecta a esta 
consulta, cabe señalar que el articulo 18 del Estatuto Docente, 
prevé: 

"Los profesionales de la educacJón 
son personalmente responsables de su desempeño en la funclón 
correspondlente. En tal Vlrtud deberán someterse a los procesos de 
evaluacJón de su labor y serán Jnformados de los resultados de 
dichas evaluaclones. 

"El profesJonal de 
gozará del derecho a recurrlr contra una aprecJacJón 
dJrecta de su desempeño, Sl la estlma lnfundada. 

la educacJón 
o evaluacJón 

"El reglamento establecerá las normas 
obJetJvas y el procedJmJento de la evaluación de la labor y 
desempeño de los profeslonales de la educacJón. A la vez flJará 
las normas que 1 es permita ejercer el derecho señalado en el Jnci so 
anterlor y, aslmlsmo, aquellas que los habJlite para e;ercer su 
derecho a defensa contra las lmputaclones que puedan ser ob;eto en 
Vlrtud del articulo 17 de esta ley". 

Por su parte, el articulo 17 de la 
mtsma ley, d1spone: 

"Las que;as o denuncias contra un 
profeslonal de la educaclón deben ser formuladas por escrlto, o en 
su defecto, escrJturadas por el funcJonarJo que las recJba, para 
que sean admJtidas a tramitaclón por las autoridades y directores 
de establecJmlentos. Su texto debe ser conocido por el afectado". 
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De las normas legales transcritas 
precedentemente se 1nf1ere que las queJas o denuncias contra un 
profes1onal de la educación deben ser formuladas por escrito o 
escr1turadas por el funcionar1o que las reciba, a fin de que sean 
adm1t1das a tram1tac1ón por las autor1dades y directores del 
respect1vo establec1m1ento, debiendo darse a conocer su texto al 
afectado. 

Asim1smo, de las referidas normas se 
colige que los profes1onales de la educac1ón son responsables en 
forma personal del desempeño de sus funciones y por tal razón deben 
someterse a los procesos de evaluación de su labor, deb1endo ser 
1nformados de los resultados de ellas, pud1endo recurr1r contra una 
aprec1ación de su desempeño, en el evento de est1marla 1nfundada. 

A la vez, se 1nf1ere que un reglamen­
to establecerá las normas y el procedimiento de evaluación de la 
labor y desempeño del personal docente. Dicho reglamento fijará 
las normas que les perm1ta tanto recurr1r contra una aprec1ación 
1nfundada comó~ también eJercer su derecho a defensa contra las 
imputac1ones de que puedan ser objeto. 

Ahora b1en, el reglamento de la ley 
19.070, a que alude la disposlción transcrita y comentada en 
acáp1tes anter1ores fue aprobado med1ante Decreto Supremo NQ 453, 
de 26 de nov1embre de 1991 del Hin1sterio de Educación, publ1cado 
en el Dlar1o Of1cial de fecha 3 de sept1embre de 1992. 

El Titulo III de dicho reglamento, 
que trata de La Carrera de los Profes1onales de la Educac16n del 
Sector Hun1c1pal, en su Párrafo VII establece las normas relat1vas 
a las callflcac1ones, d1spon1endo al efecto el articulo 132 lo 
s1gu1ente: 

"La evaluaclón y callflcac16n de los 
profeslonales de la educación que se desempeñan en el sector 
munlclpal, se reglrán por las normas que se aprueban en los 
artfculos slgulentes". 

Ahora b1en, no ex1stiendo d1spos1c16n 
legal n1 reglamentaria que flJe el procedim1ento al cual deba 
suJetarse la evaluac16n y desempeño de los profes1onales de la 
educac16n por los cuales se consulta, resulta posible concluir que 
éstos se rigen en las referidas mater1as por lo que al respecto se 
haya convenido por las partes en los respectivos contratos de 
trabaJo. 

Finalmente y, en lo que dice relación 
a s1 d1cha callflcación profes1onal puede ser cons1derada como 
antecedente en un concurso público, cabe señalar que no ex1ste 
1nconven1ente legal alguno al respecto, siempre y cuando, la 
Corporac16n Hun1c1pal respectiva lo hub1ere fijado en las bases del 
concurso y en términos que no importare 1nfracción de ley. 

En consecuencia, sobre la base de las 
d1spos1c1ones legales y reglamentarias citadas y, consideraciones 
formuladas cumplo en 1nformar a Uds. lo siguiente: 
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1) Las com1s1ones cal1f1cadoras de 
concursos públ1cos no se encuentran facultadas para modif1car las 
bases fiJadas por la Corporación Hun1c1pal, como tampoco para 
el1m1nar o bien no cons1derar el cumpl1m1ento de uno o más 
requ1s1tos establecidos en las mismas. 

2) Los profes1onales de la educación 
que laboran en establecimientos educac1onales depend1entes de 
Corporaciones Hun1c1pales podrán ser calificados en su desempeño 
profes1onal, en la medida que las partes hub1eren conven1do, en sus 
respect1vos contratos de trabaJo, el procedim1ento al cual deba 
suJetarse dicha evaluac1ón, no ex1st1endo 1nconven1ente legal 
alguno para considerarlo como antecedente en un concurso públ1co s1 
as1 se hub1ere fijado en las bases por la autor1dad. 

Distribución: 
- Jurld1co 
- Partes 
- Control 
- Dptos. D.T. 
- Bolet1n 
- XIIIe Regs. 
- SUbduector 
- U. As1stenc1a Técruca 

Saluda a Uds., 

- Sr. Jefe Gab1nete Hin1stro del Trab. y Prev. Soc1al 
- Sr. SUbsecretar1o del TrabaJo 


